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III.. Otras disposiciones

9005

PRESIDENCIA DEL GOBJERNO

ORDEN de 22 de marzo de 1984 por la que 813 con
clde la aprobación de ,st. balanzas electrónte;as,
marca .Mettle-"., modelos .PE llJ()a. de 180 (J; .PE
360 Delta R.ange., de 880 g: .PE flOtP, de 810 g; .pE
1800_, de 1.800 (1: .PE 3tIOO Delta Range. de 3.600
gra~s. 'y .PE (j()()()., de 6.100 g de alcance.

lImos. Sres.: Vista la petición tnteréSada por la Entidad
_Germán Weber. S. A.... domiciliada en Madrid. calle Hermo
liBa, número 102. en solicitud de aprobación de seis b8J.anzas
electróniee.a. de precisión fina, m8l'Oft. .Mettler.. modelos .PE
160-. de 160 .. de alcance máximo; .PE 360 Delta Ranga., de
360 g; .PE 600>. de 610 g; _PE 1600>. de 1.600 g; .PE 3600 Delta
Ranga., de 3.600 l. Y .PE 6000., de 0.100 ,. fabricadas en
Suiza,

Esta Presidencia del Gobierno. de ooní'ormided oon ie. Norma
Nacional Metrológica y Técnica de aparatos de peear de funci~
n&miento DO automático, aprobada por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 (.Boletín Oficia.l del
Eetado. de 18 de enero de 1976); Decreto 9155/1974, de 28 de mar
zo, por el que se l'OIDeten a plazo de validez temporal los mo~
delos-tipo de aparatos de pesar y medir. y ocm el informe eml~

tido por la Comisión Nacional de Metrolog1a y Metrotecnia, ha
resuelto: .

Primero.-AutoriZar en favor de le. Entidad .~rmAn Weber,
Sociedad Anónima-, por un plazo de validez que caducará el
día 30 de junio de 1994, los seis prototipos de balanzas elec~

trórocas, de precisi6nfina, marca .Mettler., Modelos -PE 16O!>,
de 160 g, esoal6n 0,001 g; .PE 360 Delta Range., de 360 g, e&o&
Ión 0,01 g, Y .Delta Range.. 0,001 .; .PE 6()()a, de 810 B, esO&-
Ión 0.01 g; ·PE 1600•• d6 1.600 g, eso&1cln 0.01 g; .PE 3600 Delta
I\&11ge-. de 3.600 g. eso&16n 0,1 g, Y .Del\& 1\&1110', 0.01 g. y .PE
fK)()().., de 8.100 .' escalón 0,1 .' los seis modelos de mesa. y cuyos
precios mAnmos de venta serán de 320.000 pesetas, 215.000 pe~

setas. 215.000 pesetas. 295.000 pesetas, 255.000 pesetas y '.!O5.000
pesetas, respectivamente.

Segundo.-La autorización temporal de las balanzas ant&
riores Quede. supeditada al cumplimiento de todee y OlIda Ull8
de 1M condiciones de O8l'ácter ,ener&J. aprobadas por Ord9Il de
la Prooldencla del Gobierno de 11 de lullo d6 19M (.BoleUn Ofi
cial del EstadQll de e de agosto). . .

Teroero.-Pr6ximo a transcun1r el pI6Z0 de validez que le
otorga, 30 de Junio de 1994, la Entidad IntereSada, si lo desea,
101lcltar6 de la Comi6icln Noclonol do Metrología y Metrolec
nia 16 pTÓn-oga de autorización de dreuJ.8ClOn, la cual lert
propuesta a le. superioridad de acuerdo can 101 datos, estudiOl
y experiencias llevadoe EL cabo por la Com:l.sión Nac10neJ de
MetI'Ologle. y Metroteenia, de la Presidenoie. del Gobierno.

Cuarto.-Las balanzas correspondientes a los protottpos _
que 89 refiere esta disposición llevarán tnscritu en el exterior
de 1&8 mismas. o grabadas en una placa solidaria a su cuerpo,
Ie.8 siguientes indicaciones:

a) Nombre del fabrtoe.nte o maroa del aparato, con le. de
aignao16n <lel modelo o tl.po del mismo.

b). Número de fabricación y serie oorrespondientJe', Que ooin~

cidtri con el grabado en. una de sus piezas principales inte
riores !chuloJ.

e) Nombre del distribuidor exclusivo en Espall.a de le. Em~
presa extreoJera., con domio1lio o razón soo1&l de éste.

d) Los aiguientes datos técnicos:

Alcance máximo de los aparatos, en la forma: .Max 160 ''',
.Ma,x ·860 g .. , -Max 610 g .. , .Ma.:I: 1.600 g... .Max 3.600 g.. Y
Max. 6.000 g.. , respectivamente.

Pooada mfnllll& de loo aparatoa. 6n la forma, .M1n Q.5 go,
.Mtn 0,6 ''', Min 15 g., -Mhi 15 g.. , .Min 15 ga Y .Mm 50 ga, res
pecUvamente.

C1Me de precisión de los aparatos, con 81 I1mbolo: .l[D...
Eecalones de los aparatos, en 16 formal ce =dI! =0,001 Bt"a

moa, ce = des :c 0,01 goo, con .Delta Ran.Be 0,001 , .. , ce =d4 =
:c 0,01 ••, ce:l:: ~ =0,01 ,., ce:l:: dI! =0,1 ... oon .Delta Range
0,01 ... y' ce e del = 0,1 1", respecti.ve.mente.

Efecto IUStractlvO de tara, en la forma .T = - 160 g., ·T =
:c - 360 ''', .T = - 810 l., .T = - 1.eoo .••• -T = - 3.600 l· 1
-T a - e.lOO ca, respect1va.mente.

lJm:ttes de temperatura de trabajo, en la fOrma: .GO C/400 e...
Tensión 3J frecuencia eléctrica de trabajo, en 1& forma:

·220 V.. Y -so Hz...

e) Fecha del .BolBtln Oficial del Estado.. en que se publi
que 1& aprobación del prototipo.

Quinto.-Asimismo llevarán otra placa en lugar visible, y
también fijada solidariamente al cuerpo del aparato, oon la ins·
cripción:

.Prohibida para la venta directa al público.•

Sexto.-Para el uso legal de estas balanzas hay que disponer
de pesas de referencia de la cla.se Fe de 100 g. para los murtelos
.PE 160- Y .PE 36()a; MX) g, pe.ra el modelo .PE 8(l()IO; 1.000 gra
mos, para. 108 modelos .PE lero. y .PE 360()a, Y de 2.000 gramos,
~ el modelo .PE 6000", ver1ficad8.1 y contrastadas, para efec
tuar el ajuste, de acuerdo oon 1&8 inBtruce10nes de manejo del
fabricante.

Lo que· comunico a VV. n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 22 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983), el Subsecretario, José M&J1a Rodríguez Ollver.

limos. Sres. Presidente de la Comisión Na.ctona.l de MetroJog!a
y Metrotecnia y Director general de InnovaciÓn Industrial
y Tecnológica.

9006 ORDEN d. 22 d. marzo de 1964 por la que lB con
cede la aprobación de una balanza electróntca.
marca .Mettle,.,.. model.o .AE-loo... de J09 gramo.
de alcance má:dmo.

llmos. Sre•. , Vlota la petlclcln Intereoada por la Enttdad
cGerrnAn Weber, 8. A .• , domlotliada en Madrid, oeJIe Her
mosilla, 102, en IOlicitud de aprobeción de una balanza elec~
trónioa marca .Mettler., modelo cAE-loo.., de 109 g de alcance
mAnmo y. 0,1 mg de esca.lón, de ola8e de precisión especial y
ron una tara sustractiva del 100 por 100 del eJ.cance, fabricada.!
en Su1Ze.,

Eeta Presidencia del Gobierno, de conformidad oon la Norma
Nacional Metrológloa y T6Ol1Ica de aparatos d6 POS'" de fun
cionamiento no automátioo, ..probada por Orden de la Presi·
denoia del Gobierno de 10 de noviembre de 1978 (.Boletin Ofi
dal del Estado.. de te de enero de 1976); Decreto 955/197•. de 28
de marzo, por el que le someten .. pI6z0 de validez temporal
loe modelos~tipo de aparato! de pesar 'f medir, y oon el inforJ?e
emitido por la Comlaión NaoionaJ de Metrologfa y Metrotecma.
Ila resuelto:

Prtmero_-Autorizar en fevor de .. Entidad «Germán Weber,
-6ool.edad Anónime,.., por un plazo de validez que caducarA el
die. 3:) de ¡unto de 1004; 1& b&lMlZ& electrónica marca .Me"·
tler.. , mode o .AE-100-, _de 109 1 de eJ.oe.noe mU1mo y 0,1 mili
gramos de escalón, de clase de preotaión espeo:tal y oon una ~ra
IUStract1va del 100 por 100 del al08DC8 y cuyo precio máXimo
de venta será de 36S.000 pesetas. .

Segunao.-La autorizadón temporal del 'Prototipo anterIor
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una. de las
oondio1onea de caráCter genere.! aprobadl[LS por Orden de la
Presidencia del Gobierno do 11 de tullo d6 1956 (.Boletln Ofl
.cIa1 del Eotado. d6 6 de agoolol.

Tercero.-Próximo a tr&nscurrir el plazo de validez tempo:
ral que le otorga SO de Junto de 1994, la Entidad interesada, 11
lo deeea, IOltc1tat" de la Comisión Nacional de Metrología Y
Metrotecnia. le. ptórroga de autorizecl.6n de circulación, la cual
I6ré. propuesta. & le. 8upeI1oridad de acuerdo con los dat?s.
estudi06 y experiencias l1evadaa e. cabo por la Comisión Nacio
n&l de Metrología y Metrotecmls, de 1& Presidencia del Go-
bierno. .

Cuarto.-Las balanzas corres-pondientes al prototIpo a 9ue se
refiere esta disposición llevarán inscritas en el extenor de
las mismas, o grabadas en una plaoa80lide.rla a su cuerpo, las
siguientes indicaciones:

a) Nombre del fabrioante, o marca. del aparato oon la desig
nación del modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabrtcaoión y IBM correspondiente, que coin
cidiré. con el crabado en una de lue piezas prtncipaJes inte-
nores. E

e) Nombre del distribuidor exclusivo en Eepall.a de la m·
presa extranjera, con dom1cllto o razón social de éste.

dI Los 61gulontea datos téclllC06;

Alcance máximo del ape.rato, en 1& forma: .Mu: 109 '''.
Pesada mínima del aparato, en la for-ma: eMin ~ mg...


